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Ref.: MTC-2022033 

 
INTERVENCIÓN 

RESOLUCION DE LA ALCALDIA 

Vista la propuesta de modificación de crédito MTC-2022033 mediante transferencia de 

crédito entre aplicaciones que afectan al capítulo 1, gastos de personal y visto el informe de 

Intervención INFI-2022824. 

Esta Alcaldía en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985 de 2 

de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el día de la fecha 

R E S U E L V E 

Aprobar las transferencias de crédito entre las aplicaciones presupuestarias que a continuación 

se relacionan:  

1º RETRIBUCIONES BÁSICAS Y COMPLEMENTARIAS 

Partidas a aumentar sobre retribuciones básicas y complementarias:  

Programa Económica Descripción  Importe  

1350 12003 Rebribuciones básicas. Sueldo del Grupo C1            645,00 

1510 12000 Rebribuciones básicas. Sueldo del Grupo A1        5.435,00 

1700 12004 Rebribuciones básicas. Sueldo del grupo C2            160,00 

4331 12003 Rebribuciones básicas. Sueldo del grupo C1            200,00 

9120 10000 Retribuciones órganos de gobierno        1.900,00 

9202 14300 Otro personal laboral        1.700,00 

9310 12000 Rebribuciones básicas. Sueldo del grupo A1.        1.190,00 

    Total      11.230,00 
Partidas a disminuir de retribuciones básicas y complementarias: 

Programa Económica Descripción  Importe  

1320 12101 Retribuciones complementarias. Complemento específico 9.000,00 

1700 13000 Retribuciones básicas 2.230,00 

  Total 11.230,00 
2º PRODUCTIVIDAD 

Partidas a aumentar de productividad  

Programa Económica Descripción  Importe  

1533 13010 Productividad personal laboral 165,00 

2210 13010 Productividad personal laboral 265,00 

Total  430,00 
Partidas a disminuir de productividad  

Programa Económica Descripción  Importe  

1700 13010 Productividad laborales 165,00 

3420 13010 Productividad 265,00 

Total 430,00 
 

Resolución: 2856 / 2022
Tomada razón en: 15/12/2022

CSV: 28250IDOC266435BD64EFA2F4B9F
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INTERVENCIÓN 

3º.- GRATIFICACIONES 

Partidas a aumentar de gratificaciones: 

Programa Económica Descripción  Importe  

1510 15100 Gratificaciones 8,00 

1533 13001 Horas extraordinarias 270,00 

1700 13001 Horas extraordinarias 540,00 

 Total 818,00   
Partidas a disminuir de gratificaciones: 

Programa Económica Descripción  Importe  

1350 15100 Gratificaciones 8,00 

3371 13001 Horas extraordinarias 810,00   

Total 818,00   
Se informa que las aplicaciones presupuestarias a minorar son reducibles sin perturbación 

del respectivo servicio.  

La presente resolución es ejecutiva desde el momento de su firma al no estar sujeta a 

publicación. 

EL ALCALDE, 

Fdo.: Alfredo García-Plata Fernández. 

Resolución firmada en la fecha asociada a la firma digital 

que consta en el lateral del documento 

 
 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

Fdo.: Fernando A. Giner Briz. 

Tomó razón en la fecha asociada a la firma digital que           

consta en el lateral del documento 

 
 

  

Resolución: 2856 / 2022
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